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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA 

CAPATAZ DE LIMPIEZA VIARIA, EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE Y POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OEP DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y 

SUS OOAA PARA EL EJERCICIO 2022 

 

ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 1 plaza de Funcionario/a de 

Carrera Capataz de Limpieza Viaria correspondiente a la OEP del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus 

OOAA para el ejercicio 2022, en régimen de turno libre por el procedimiento de concurso-oposición, 

en la sesión de 24 de abril de 2026, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Recibidas solicitudes con nº de registro 2026018599 y nº 2026018600 de 13 de abril de 

2026, de aplazamiento de examen por alegar situación de fuerza mayor derivada de situación de 

parto el día del examen, el Tribunal aprecia la existencia de la causa de fuerza mayor alegada. Se 

estima. 

SEGUNDO: Anular de oficio la pregunta nº 50 al advertir un error en la respuesta correcta a). donde 

dice “se carga” debería decir “se descarga”. 

 

TERCERO: Recibidas impugnaciones a preguntas del cuadernillo de examen de la prueba de 

conocimiento, presentado el día 9 de abril de 2026, se resuelve lo siguiente para cada una de ellas: 

 

1. Registro nº 2026018986, de 14 de abril de 2026, Impugna la pregunta 19 dice que la 

respuesta correcta es la c). Revisado se comprueba que la respuesta correcta es la a) tal y 

como se establece en el artículo 25.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. Se desestima. 

Impugna la pregunta 37, indicando que la respuesta correcta es la b). Comprobado con 

plano de Fuenlabrada, la respuesta correcta es la c), puesto que la c/Majadahonda se 

encuentra en el barrio La Cueva. Se desestima. 
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Impugna la pregunta 43, manifiesta que cree que son todas correctas. Revisado, la 

respuesta correcta es la b) tal y como se pone de manifiesto en la propia Guía de Gestión de 

Residuos Municipales. Se desestima. 

Impugna la pregunta 49, indica que no deja claro el lugar en que se instala la estación de 

transferencia cuya gestión pertenece a las Comunidades Autónomas. Revisado se 

comprueba que la respuesta correcta es la b) respuesta literal del texto en la Guía Técnica 

sobre la Gestión de Residuos Municipales de la FEM. Se desestima.  

 

2. Registro nº 2026018896, de 14 de abril de 2026, impugna la pregunta 33. Dice haber 

advertido una posible incorrección en la respuesta indicando que el recorrido de las calles es 

discontinuo. Revisado se comprueba que la respuesta correcta es la c), aunque las calles no 

son continuas, sí lo es la ruta, puesto que son calles muy próximas en las que se puede hacer 

la ruta manual. Se desestima.   

3. Registro nº 2026018846, de 14 de abril de 2026, Impugna la pregunta 24. El aspirante la 

considera nula. Dice que la respuesta b) no es del todo completa y que la respuesta a) podría 

ser también válida. Revisado, la respuesta correcta es la b), tal y como se desprende de la 

literalidad de texto de la Guía de limpieza Viaria y Gestión de Residuos del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada. Se desestima. 

Impugna la pregunta 43. Dice que debería de ser anulada al tener dos respuestas 

“incorrectas”, no sólo una, tal como indica la pregunta. Revisado, la respuesta correcta es la 

b) tal y como se pone de manifiesto en la propia Guía de Gestión de Residuos Municipales. 

Se desestima. 

Impugna pregunta 50. Esta impugnación no se revisa por haber sido anulada la pregunta de 

oficio por el tribunal. 

4. Registro nº 2026018758, de 13 de abril de 2026, Impugna la pregunta 24. Solicita la 

anulación porque dice existir más de una interpretación razonable sustentada en 

documentación oficial del mismo órgano convocante. Revisado, la respuesta correcta es la 

b), tal y como se desprende de la literalidad de texto de la Guía de limpieza Viaria y Gestión 

de Residuos del Ayuntamiento de Fuenlabrada que es sobre el que se pregunta. Se 

desestima. 
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5. Registro nº 2026018769, de 13 de abril de 2026, Impugna la pregunta 33. Dice haber 

detectado un error de corrección indicando que el recorrido de las calles es discontinuo. 

Revisado se comprueba que la respuesta correcta es la c), aunque las calles no son 

continuas, sí lo es la ruta, puesto que son calles muy próximas en las que se puede hacer la 

ruta manual. Se desestima.   

 

CUARTO: Modificar la plantilla correctora, anulando la pregunta nº 50 y corrigiendo sobre 59 

preguntas. 

 

QUINTO: Convocar a Dña. Sonia Ramos Castro, con DNI ****0980** y D. David Nuño de las Heras 

con DNI ****1520** a la realización de la prueba de conocimiento, el día 22 de mayo de 2026 a las 

09:30 horas en la sala D (1ª planta) de la Casa Consistorial. Deberán venir provisto de DNI y 

bolígrafo. 

SEXTO: Se acuerda no publicar las calificaciones ni asignar identidades de los ejercicios realizados el 

día 09 de abril, hasta que se hayan corregido los que realicen los dos aspirantes convocados el 22 de 

mayo de 2026. 

SEXTO: Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura e n el pie de este documento que se firma electrónicamente 

con código seguro de verificación. 

 

 

Secretaria del Tribunal Calificador 

Fdo.: Araceli Quintana Ramos 


